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Acuerdos adoptados por el Consejo Provincial de Urbanismo 
de Huesca celebrado el día 15 de diciembre de 2021. 
Aprobación del acta de la sesión del Consejo Provincial de 
Urbanismo de 27 de octubre de 2021. 
Se da por leída el acta de la sesión anterior de veintisiete de octubre de dos mil 
veintiuno, remitida con la convocatoria a los miembros del Consejo, y se aprueba por 
unanimidad de los asistentes. 

Expedientes de planeamiento urbanístico. 
Aprobaciones definitivas.  

1) Alquézar. Plan General de Ordenación Urbana Simplificado. Expediente: 
2018/84 

Aprobar definitivamente el Plan General de Ordenación Urbana Simplificado de Alquézar, con 
las siguientes prescripciones cuyo cumplimiento deberá recogerse en un documento refundido: 
En la documentación del Plan General de Ordenación Urbana se recogerá que el desarrollo del 
sistema general viario “Andador” deberá atender a las medidas preventivas y correctoras 
establecidas por el Instituto Aragonés de gestión ambiental y otros organismos competentes, y 
garantizar la adecuada integración paisajística del viario planteado. 
Se recogerá igualmente que el desarrollo del sistema general viario “Rotonda” deberá contar 
con la oportuna autorización de la Dirección General de Movilidad e Infraestructuras del 
Gobierno de Aragón. 
Las fichas de las unidades de ejecución deben recoger expresamente la obligación de cumplir 
la dotación mínima de plazas de aparcamiento establecida en el artículo 54.3 del Texto 
Refundido de la Ley Urbanística de Aragón. Así mismo, se aclarará el carácter de sistema 
general o dotación local de los espacios libres en la Unidad de Ejecución 4 y se reflejará de 
forma coherente en los distintos documentos del Plan General de Ordenación Urbana 
Simplificado. 
En relación con los informes sectoriales y la documentación escrita y gráfica del Plan General, 
se atenderá a lo indicado en los apartados c y d del fundamento de derecho 5 del presente 
acuerdo. 

2) Loporzano. Modificación número 8 Normas Subisidiarias. Expediente: 2021/197 

Aprobar definitivamente la modificación número 8 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de Loporzano, con la prescripción de que se elabore un texto refundido de la 
modificación que atienda a lo indicado en el informe de la Dirección General de Aviación Civil, y 
que habrá de ser informado por este organismo. 

3) Laspaúles. Modificación número 1 de la Delimitación de Suelo Urbano. 
Expediente: 2020/90 

Aprobar definitivamente la modificación número 1 de la Delimitación de Suelo Urbano de 
Laspaúles, requiriendo la aportación de un documento refundido en el que se subsanen las 
cuestiones documentales indicadas en el fundamento de derecho 4 del presente acuerdo. 
Sobre los presentes acuerdos relativos a expedientes de planeamiento urbanístico 
(expedientes números 1 a 3 de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra los defectos procedimentales 
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o formales que ponen fin a la vía administrativa pueden interponerse, alternativamente, recurso 
potestativo de reposición, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto; o 
recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
fecha de esta publicación. 
No obstante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19.1 del Decreto 129/2014 de 29 
de julio, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento de los Consejos 
Provinciales de Urbanismo, 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 10.1 b de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra el contenido propio de 
los instrumentos de planeamiento objeto de dichos acuerdos, por tratarse de disposiciones 
administrativas de carácter general, puede interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la fecha de esta publicación. Sin 
perjuicio del régimen de recursos establecido anteriormente, si el sujeto notificado fuese una 
Administración Pública, frente a estos acuerdos podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, en el plazo de dos meses a computar desde el día siguiente a esta publicación, o 
en su caso, el requerimiento previo que establecen los artículos 44 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 19.2 del Reglamento de los 
Consejos Provinciales de Urbanismo, aprobado por Decreto 129/2014, de 29 de julio, del 
Gobierno de Aragón, sin perjuicio de que pueda utilizarse cualquier otro medio de impugnación 
que se estime procedente. 

Informes del consejo provincial de urbanismo a actuaciones en suelo 
no urbanizable. 
Informes relativos a solicitudes de autorización especial. 

4) Almunia de San Juan. Museo de la madera. Polígono 15, parcela 75. Promotor: 
Jordi Ordóñez Batlle. Nueva documentación. Expediente: 2021/109  

Emitir informe favorable a efectos urbanísticos respecto a la autorización especial en suelo no 
urbanizable por parte del Ayuntamiento, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa sectorial 
y de cualquier otro tipo de informe o autorización que resulte legalmente exigible, 
singularmente los indicados en el apartado b del fundamento de derecho 2 del presente 
acuerdo. 
Al mismo tiempo, se recuerda que según lo dispuesto en el Artículo 36.1.c del Texto Refundido 
de la Ley Urbanística de Aragón, en la resolución definitiva municipal deberá constar, entre 
otras cuestiones, la valoración del interés social concurrente en la actuación por parte del 
Ayuntamiento. 

5) Castelflorite. Vivienda unifamiliar en zona de borde. Polígono 1, parcela 62. 
Promotor: Juan Carlos Loscertales Nogués. Nueva documentación Expediente: 
2021/134 

Emitir informe favorable a efectos urbanísticos respecto a la autorización en zona de borde por 
parte del Ayuntamiento, recordando que la parcela habrá de quedar vinculada registralmente a 
la edificación y que no podrá construirse en ella ninguna otra vivienda ni edificación, por lo que 
deberá demolerse la construcción agrícola existente. 
Ello sin perjuicio del cumplimiento de la normativa sectorial y de cualquier otro tipo de informe o 
autorización legalmente exigible, singularmente los indicados en el apartado b del fundamento 
de derecho 2 del presente acuerdo. 
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Informes relativos a actuaciones sometidas al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria/simplificada. 

6) Tardienta. Planta fotovoltaica “El Rodeo 1” y sus infraestructuras de evacuación. 
Polígono 14, parcela 10 y otras. Promotor: Yequera Solar, S.L. Nueva 
documentación. Expediente: 2020/78 

Emitir nuevo informe respecto al proyecto de la planta fotovoltaica “El Rodeo 1” y su 
infraestructura de evacuación, conforme al artículo 35.2 del Texto Refundido de la Ley 
Urbanística de Aragón., en virtud de las siguientes consideraciones: 
Condiciones urbanísticas 
Cabe recordar que el municipio de Tardienta cuenta con un Plan General de Ordenación 
Urbana (Plan General de Ordenación Urbana) obtenido por homologación-adaptación de las 
anteriores Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal (Normas Subsidiarias) aceptada 
por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Huesca en sesión celebrada el 3 de 
noviembre de 2004 y aprobada definitivamente por el Ayuntamiento en sesión plenaria 
celebrada el 25 de agosto de 2005. 
Según el planeamiento vigente, las parcelas afectadas por la nueva ubicación de la planta 
tendrían la consideración de suelo no urbanizable genérico. La regulación del suelo no 
urbanizable se contiene en el Titulo IV de las normas urbanísticas del Plan General de 
Ordenación Urbana resultando en particular de aplicación los artículos 14 y 15. 
En lo que respecta a la regulación de usos, el Plan General de Ordenación Urbana no 
contempla específicamente las infraestructuras de producción de energética, si bien puede 
considerarse que se trataría de un uso autorizable como actuación de interés público o social, 
siempre y cuando el Ayuntamiento apreciase la concurrencia de tal interés. En cuanto a las 
características de la actuación planteada y la regulación aplicable anteriormente expuesta, ésta 
podría considerarse compatible. 
Otras cuestiones 
Además de los aspectos de carácter urbanístico indicados en el apartado anterior, deberá 
tenerse en cuenta las siguientes cuestiones: 
Deberá recabarse informe y/o autorización del organismo titular de las carreteras A-1210 y A-
1211, respecto a la afección del proyecto sobre dichas vías. 
Se tendrán en cuenta, a los efectos oportunos, las afecciones de la instalación sobre los 
caminos y parcelas situadas en el ámbito del proyecto. 
Se recabará autorización del Servicio Provincial del Departamento de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón. 

7) Peralta de Alcofea y Berbegal. Parque eólico “Santa Cruz III” de 25 MW. Varias 
parcelas. Promotor: Energías Renovables de Kore, S.L. Nueva documentación. 
Expediente: 2021/39 

Emitir nuevo informe respecto al proyecto del parque eólico “Santa Cruz III” y su infraestructura 
de evacuación, conforme al artículo 35.2 del Texto Refundido de la Ley Urbanística de Aragón, 
en virtud de las siguientes consideraciones: 
El municipio de Peralta de Alcofea cuenta con un Plan General de Ordenación Urbana (Plan 
General de Ordenación Urbana) cuyo texto refundido fue aceptado por el Consejo Provincial de 
Urbanismo en sesión de 31 de mayo de 2017.  
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Con arreglo al Plan General de Ordenación Urbana vigente, las parcelas afectadas por el 
nuevo emplazamiento del aerogenerador SC3-01 tendrían la consideración de suelo no 
urbanizable genérico y por tanto el uso proyectado sería compatible siempre y cuando la 
resolución definitiva municipal que, en su caso, autorice el proyecto, incorpore la valoración del 
interés público o social concurrente en la actuación. 
En cuanto al trazado de la línea de evacuación subterránea que discurre por suelo no 
urbanizable especial SNU-EN.3, la documentación presentada no aporta datos al respecto. 
Según la documentación presentada inicialmente, las canalizaciones se dispondrían, siempre 
que fuese posible, junto a los caminos de servicio, en el lado más cercano de los 
aerogeneradores. 
De conformidad con el apartado 3 del artículo 184 del vigente Plan General de Ordenación 
Urbana, en la zona SNU-EN.3 “Se prohíbe expresamente la roturación, la tala de formaciones 
arbóreas o arbustivas de interés natural, las edificaciones de nueva planta, las actividades 
extractivas y en general cualquier uso y actividad susceptible de dañar la cubierta del medio 
que se protege”.  Así mismo, el apartado 5 de dicho artículo contempla que “Cualquier uso y 
actividad que se autorice velará especialmente por la preservación de la cubierta vegetal 
original de los suelos protegidos, evitando en la implantación de los mismos eliminarla de 
ninguna manera”.  
Entendiendo que el objetivo de dicha regulación es la de preservar la cubierta vegetal de estos 
suelos, la actuación se consideraría compatible con el planeamiento municipal vigente, siempre 
y cuando el trazado de la línea de evacuación en la zona clasificada como SNU-EN.3 coincida 
con el camino existente, de forma que no afecte a la cubierta vegetal existente. La valoración 
de dicha afección sobre la cubierta vegetal deberá llevarse a cabo por el órgano ambiental 
competente (Instituto Aragonés de gestión ambiental). 
En cuanto al resto de cuestiones, se estará a lo dispuesto en el informe emitido por el Consejo 
Provincial de Urbanismo de Huesca con fecha 28 de abril de 2021. 

8) Peralta de Alcofea y Berbegal. Parque eólico “San Isidro II” de 15 MW. Varias 
parcelas. Promotor: Energías Hidra, S.L. Nueva documentación. Expediente: 
2021/52 

Emitir nuevo informe respecto al proyecto del parque eólico “San Isidro II” y su infraestructura 
de evacuación, conforme al artículo 35.2 del Texto Refundido de la Ley Urbanística de Aragón, 
en virtud de las siguientes consideraciones: 
El municipio de Peralta de Alcofea cuenta con un Plan General de Ordenación Urbana (Plan 
General de Ordenación Urbana) cuyo texto refundido fue aceptado por el Consejo Provincial de 
Urbanismo en sesión de 31 de mayo de 2017.  
Con arreglo al Plan General de Ordenación Urbana vigente, la parcela afectada por el nuevo 
emplazamiento del aerogenerador SI2-01 tendría la consideración de suelo no urbanizable 
genérico y por tanto el uso proyectado sería compatible siempre y cuando la resolución 
definitiva municipal que, en su caso, autorice el proyecto, incorpore la valoración del interés 
público o social concurrente en la actuación. 
En cuanto al trazado de la línea de evacuación subterránea que discurre por suelo no 
urbanizable especial SNU-EN.3, la documentación presentada no aporta datos al respecto. 
Según la documentación presentada inicialmente, las canalizaciones se dispondrían, siempre 
que fuese posible, junto a los caminos de servicio, en el lado más cercano de los 
aerogeneradores. 
De conformidad con el apartado 3 del artículo 184 del vigente Plan General de Ordenación 
Urbana “Se prohíbe expresamente la roturación, la tala de formaciones arbóreas o arbustivas 
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de interés natural, las edificaciones de nueva planta, las actividades extractivas y en general 
cualquier uso y actividad susceptible de dañar la cubierta del medio que se protege”.  Así 
mismo, el apartado 5 de dicho artículo contempla que “Cualquier uso y actividad que se 
autorice velará especialmente por la preservación de la cubierta vegetal original de los suelos 
protegidos, evitando en la implantación de los mismos eliminarla de ninguna manera”. 
Entendiendo que el objetivo de dicha regulación es la de preservar la cubierta vegetal de estos 
suelos, la actuación se consideraría compatible con planeamiento municipal vigente, siempre y 
cuando el trazado de la línea de evacuación en la zona clasificada como SNU-EN.3 coincida 
con el camino existente, de forma que no afecte a la cubierta vegetal existente. La valoración 
de dicha afección sobre la cubierta vegetal deberá llevarse a cabo por el órgano ambiental 
competente (Instituto Aragonés de gestión ambiental). 
En cuanto al resto de cuestiones, se estará a lo dispuesto en el informe emitido por el Consejo 
Provincial de Urbanismo de Huesca con fecha 28 de abril de 2021. 

9) Almudévar, Alcalá de Gurrea, Gurrea de Gállego y Otros. Parques eólicos 
Omega, Kappa, Órbita, Ómicron, Lambda e Iota de 49,50 MW cada uno, así 
como sus infraestructuras de evacuación hasta la SET “Promotores Isona”. 
Varias parcelas. Promotor: Energía Inagotable de Kappa, S.L. y otros. 
Expediente: 2021/160 

Emitir el siguiente informe respecto al proyecto del parque eólico “Omega” y su infraestructura 
de evacuación: 
Cuestiones generales. Conforme a lo dispuesto en el Artículo 35.2 del Texto Refundido de la 
Ley Urbanística de Aragón, el informe del Consejo Provincial de Urbanismo en el procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental tiene carácter vinculante en cuanto a las afecciones 
supralocales del uso o actividad planteado, entre otras cuestiones. 
A estos efectos, y dado que el proyecto afecta a 27 municipios de la provincia de Huesca, 
debería justificarse la contribución del proyecto a la ordenación y al desarrollo de los municipios 
afectados y los efectos de la línea aérea de evacuación sobre el territorio, tal y como prevé el 
Artículo 35.1.a) del Texto Refundido de la Ley Urbanística de Aragón respecto de las 
instalaciones de interés público o social. 

10)Barbuñalesy Laluenga. Parque fotovoltaico “Ersa” de 49,5 MW y su 
infraestructura de evacuación. Varias parcelas. Promotor: Energía Inagotable de 
Ersa, S.L. Expediente: 2021/164 

Emitir el siguiente informe respecto al proyecto del parque fotovoltaico “Ersa” y su 
infraestructura de evacuación conforme a lo dispuesto en el Artículo 35.2 del Texto Refundido 
de la Ley Urbanística de Aragón  

11)Laluenga y Laperdiguera. Parque fotovoltaico “Heze” de 42,48,MWp y su 
infraestructura de evacuación. Varias parcelas. Promotor: Energía Inagotable de 
Heze, S.L. Expediente: 2021/165 

Emitir el siguiente informe respecto al proyecto del parque fotovoltaico “Ersa” y su 
infraestructura de evacuación conforme a lo dispuesto en el Artículo 35.2 del Texto Refundido 
de la Ley Urbanística de Aragón.  

12)Salas Altas. Circuito de entrenamiento de enduro. Polígono 8, parcela 245. 
Promotor: Ayuntamiento de Salas Altas. Expediente: 2021/167 
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Emitir informe a la evaluación de impacto ambiental del proyecto de circuito de entrenamiento 
de motocross-enduro, conforme al artículo 35.2 del Texto Refundido de la Ley Urbanística de 
Aragón.  

13)Aínsa-Sobrarbe. Fábrica de vehículos eléctricos y sistemas de propulsión 
eléctrica. Polígono 8, parcela 74 (núcleo de Latorrecilla). Promotor: Play and 
Drive, S.L. Expediente: 2021/176 

Emitir informe a la evaluación de impacto ambiental del proyecto de fabricación de vehículos 
eléctricos y sistemas de propulsión eléctrica, conforme al artículo 35.2 del Texto Refundido de 
la Ley Urbanística de Aragón.   

14)Almudévar y Alcalá de Gurrea. Parque eólico “Próxima Centauri” e 
infraestructura de evacuación. Varias parcelas. Promotor: Energía Inagotable 
Próxima Centauri, S.L. Nueva documentación. Expediente: 2021/185  

Rectificar el contenido del informe emitido por el Consejo Provincial de Urbanismo con fecha 27 
de octubre de 2021 respecto al parque eólico “Próxima Centauri”, en los siguientes términos: 
En cuanto a la compatibilidad urbanística de la parte del proyecto que afecta al término 
municipal de Almudévar, reiterar el contenido del informe emitido por el Consejo con fecha 27 
de octubre de 2021. 
Indicar que los elementos de la instalación ubicados en el término municipal de Alcalá de 
Gurrea no resultan autorizables urbanísticamente en tanto no se apruebe inicialmente la 
modificación aislada del Plan General de Ordenación Urbana que motivó el acuerdo de 
suspensión cautelar adoptado por dicho Ayuntamiento con fecha 4 de enero de 2021, o bien 
transcurra el plazo máximo de un año de vigencia de dicha suspensión establecido en el 
Artículo 78.1 del Texto Refundido de la Ley Urbanística de Aragón. 
Así mismo, recordar que el presente informe se emite a efectos exclusivamente urbanísticos y 
sin perjuicio del cumplimiento del resto de normativa sectorial aplicable y de cualquier otro tipo 
de informe o autorización que resulte legalmente exigible (carreteras, vías pecuarias, cauces 
públicos, caminos y parcelas afectados, etcétera). 
Además del parque eólico “Próxima Centauri” objeto del presente informe, consta la tramitación 
simultánea de otros 7 parques eólicos cuya suma supera ampliamente los 20 aerogeneradores, 
en zonas próximas de los municipios de Gurrea de Gállego, Alcalá de Gurrea y Almudévar, 
además de la infraestructura de evacuación de los mismos cuya longitud supera los 15 km. 
Teniendo en cuenta los efectos acumulativos de estas infraestructuras y su incidencia 
territorial, se considera necesaria la emisión de informe por parte del Consejo de Ordenación 
del Territorio de Aragón respecto a estos proyectos, conforme a lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo 2/2015 de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón. 

15)Gurrea de Gállego, Alcalá de Gurrea y Almudévar. Parque eólico “Stigma” e 
infraestructura de evacuación. Varias parcelas. Promotor: Energía Inagotable de 
Stigma, S.L. Nueva documentación. Expediente: 2021/186  

Rectificar el contenido del informe emitido por el Consejo Provincial de Urbanismo con fecha 27 
de octubre de 2021 respecto al parque eólico “Stigma”, en los siguientes términos: 
En cuanto a la compatibilidad urbanística de la parte del proyecto que afecta a los términos 
municipales de Gurrea de Gállego y Almudévar, reiterar el contenido del informe emitido por el 
Consejo con fecha 27 de octubre de 2021. 
Indicar que los elementos de la instalación ubicados en el término municipal de Alcalá de 
Gurrea no resultan autorizables urbanísticamente en tanto no se apruebe inicialmente la 
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modificación aislada del Plan General de Ordenación Urbana que motivó el acuerdo de 
suspensión cautelar adoptado por dicho Ayuntamiento con fecha 4 de enero de 2021, o bien 
transcurra el plazo máximo de un año de vigencia de dicha suspensión establecido en el 
Artículo 78.1 del Texto Refundido de la Ley Urbanística de Aragón. 
Así mismo, recordar que el presente informe se emite a efectos exclusivamente urbanísticos y 
sin perjuicio del cumplimiento del resto de normativa sectorial aplicable y de cualquier otro tipo 
de informe o autorización que resulte legalmente exigible (carreteras, vías pecuarias, cauces 
públicos, caminos y parcelas afectados, etcétera). 
Además del parque eólico “Stigma” objeto del presente informe, consta la tramitación 
simultánea de otros 7 parques eólicos cuya suma supera ampliamente los 20 aerogeneradores, 
en zonas próximas de los municipios de Gurrea de Gállego, Alcalá de Gurrea y Almudévar, 
además de la infraestructura de evacuación de los mismos cuya longitud supera los 15 
kilómetros. Teniendo en cuenta los efectos acumulativos de estas infraestructuras y su 
incidencia territorial, se considera necesaria la emisión de informe por parte del Consejo de 
Ordenación del Territorio de Aragón respecto a estos proyectos, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 2/2015 de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón. 

16)Sariñena y Villanueva de Sigena. Parques eólicos “Polaris”, “Propus”, “Alcione” 
y “Ain” de 49,5 MW cada uno, así como sus infraestructuras de evacuación. 
Varias parcelas. Promotores: Energía Inagotable de Polaris S.L., Energía 
Inagotable de Propus S.L., Energía Inagotable de Alcione S.L. y Energía 
Inagotable de Ain S.L. Expediente: 2021/198 

Emitir el siguiente informe al proyecto de los parques eólicos “Polaris”, “Propus”, “Alcione” y 
“Ain” y su infraestructura de evacuación.  

17)Benasque. Camping “Chuisé”. Parcela 8626901BH9282N0001KB y adyacentes. 
Promotor: Lugares Comunes 1789, S.L. Expediente: 2020/205 

Emitir informe a la evaluación de impacto ambiental del proyecto del camping “Chuisé” 
conforme al artículo 35.2 del Texto Refundido de la Ley Urbanística de Aragón.  

18)Sariñena y Lanaja. Parques eólicos “Lacerta” de 44 MW y “Marfik” de 37,98 
MW, así como su infraestructura de evacuación. Varias parcelas. Promotores: 
Energía Inagotable de Lacerta, S.L. y Energía Inagotable de Marfik. Expediente: 
2021/211 

Emitir el siguiente informe al proyecto de los parques eólicos “Lacerta” y “Marfik”. 

Daciones de Cuenta: 
Por el Consejo se toma conocimiento de las actuaciones en los siguientes expedientes: 

Aprobaciones definitivas municipales: 
Jasa. Texto Refundido del Plan Parcial del Sector 1 de las Normas Subsidiarias. Expediente 22/2006/82 

Devoluciones: 
Jasa: Plan General de Ordenación Urbana. expediente 22/2017/15 
Laluenga. Modificación aislada número 5 del Plan General de Ordenación Urbana. expediente 
22/2021/202 
Chimillas. Modificación aislada número 4 del Plan General de Ordenación Urbana. expediente 
22/2021/222 
Benasque. Plan Parcial del Área Fluvial 6ª. expediente 22/2021/130 
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Biescas (Piedrafita de Jaca). Autorización especial en suelo no urbanizable para aparcamiento de 
autocaravanas y turismos (actuación ya informada en el trámite de evaluación de impacto ambiental). 
expediente 22/2021/201 

Entidades Urbanísticas de conservación: 
Huesca. Solicitud de certificado de los cargos del Consejo Rector de la Junta de Compensación de la 
APE 09-01 del Plan General de Ordenación Urbana. expediente 22/2012/162 

Otros: 
Benasque. Resolución del Instituto Aragonés de gestión ambiental por la que se archiva un expediente 
relativo a la construcción de una vivienda unifamiliar aislada en la parcela 85 del polígono 11. expediente 
22/2021/103 
Peñas de Riglos. Solicitud de información urbanística sobre una parcela. expediente 22/2021/203 
Caldearenas. Solicitud de información urbanística sobre una parcela. expediente 22/2021/204 
Boltaña. Acuerdo municipal de desistimiento en la tramitación de la modificación aislada número 9 del 
Plan General de Ordenación Urbana. expediente 22/2021/215 
Candasnos. Resolución de la Dirección General de Energía y Minas respecto a la planta fotovoltaica CF 
“Candasnos I”. expediente 22/2019/26 
Aínsa-Sobrarbe. Resolución del Instituto Aragonés de gestión ambiental por la que se archiva un 
expediente para la construcción de un campamiento juvenil. expediente 22/2021/29 
Monzón. Consulta municipal sobre ampliación de licencia ambiental de actividad clasificada en suelo no 
urbanizable. expediente 22/2021/208 
Torrente de Cinca. Consulta sobre el cambio de uso de una planta semisótano en un edificio destinado 
a la actividad de bar-restaurante. expediente 22/2021/184 
Benasque. Consulta municipal en el trámite de evaluación de impacto ambiental ordinaria de una 
vivienda unifamiliar en polígono 4, parcela 162 de Cerler (actuación ya informada en el trámite de 
evaluación de impacto ambiental simplificada). expediente 22/2019/123  
Fraga. Solicitud municipal de aclaración respecto al sometimiento de una actuación que ha sido 
sometida a evaluación de impacto ambiental al procedimiento de autorización especial en suelo no 
urbanizable. expediente 22/2021/154 
La dación de cuenta de dichas actuaciones se publica para su público conocimiento y demás 
efectos, significándose que se tratan de un acto administrativo de mero trámite, por lo que 
contra ellos no cabe recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
Se efectúa la presente publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del 
Decreto 129/2014 de 29 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Consejos Provinciales de Urbanismo.  
Huesca, a 15 de diciembre de 2021.  El Secretario del Consejo Provincial de Urbanismo, 
Fernando Sarasa Borau. 
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